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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

U» leyes, ordene» y «nuncio» que hayan de ln«ertar*e en 
IM BOLKTOIM ortctaLEH »e han de mandar al Jefe Político 
ípeetivo, por cuyo conducto *e pasarán 4 lo» Editores de los 
¿5¡lon»dos periódicos. 

(Real orden de 6 dt Ahil de 1939.) 

«r publ ica t o d o * loa d i a a « a c e p t a l o s d o m i n g o s 

-e» »m»oioa x>m S O B S O B I P O I O » O — 

En esta capital, llevado á domicilio, rfo» vttetat ctncnento cénlimet mensuales 
anticipada»; fuera de ella Iret petetat exneuenU céntimo* al mes, nnen al trimes
tre, diei y ocho al semestre y veintiocho peseU* enciento eénUmot por un año. 

Se admiten subscripciones eo Madrid, nn la Administración del RoLiTts, 
plasa de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 
á la Administración, eon inclusión del Importe del tiempo de abono ea sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposieloaes de las Autoridades, excepto las que t e t i 
á Instancia de parte nv pobre, se insertaran oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qua 
dimane de las mismas; pero las de Interés particular pagará» 
50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

"Jamero « u c l t o » • « « n t l a a o a d e o r a r l o 

P A R T E 

Presidencia del C o n s e j o de M i n i s t r o s 

SS. MM. el R E Y , la R E I N A Regen
te (Q. D. G.) y Augusta Real Familia 
«ntiaúau eu esta Corte sin novedad 
en su iniportaute salud. 

MINISTERIO DE I A GOBERNACIÓN 

Real orden 

En atención á las noticias oficiales re-
'••>'• las en eBte Ministerio, dando conoci-
aieoto de la aparición del cólera en Mar
fil» (Francia), y conforme á lo prevenido 
* los artículos 30 , 35S y 36 de la ley de 
Sanidad, Real orden de 10 de Septiembre 
<«i892 y reglas 1 . a , 2 . a . 4 / , 6 . a á la 8 . a 

J38 de la Real orden de 23 de Septiem-
k« referido; 

El REY (Q. D. G.), y en su nombre la 
B̂NA Regeute del Reino, ha resuello se 

'"pidan á lazareto sucio las procedencias 
** dioha poblaoión que hayan salido d e s 
u d e ! día 21 del mes corriente y l t e -

á nuestros puertos con posterioridad 
fecha de esta Real orden, sea cual 

3 < r ° la clase do patente, debiendo COB-
*farae notoriamente comprometidos, 

el día de hoy inclusive, los puertos 
J " 8 * hallen i menor distancia de 165 
* , l ó metro8, medidos en linea recta, de 
* l r»«lla. 

ü * Real orden lo digo á V . 8. para 
. C o c i m i e n t o y el de las Direcciones de 
^* I ( 1 »d marítima del territorio de su 

ido. Dios guarde á V. S. muchos aüoa. 
r i d 3 i de Mayo de 1893. 

GONZÁLEZ 

¿" R e m a d o r e s civi les de las provln-
m a r í t i m a Comaudanle general de 

u l a y Gobernadores militares de Alhu-
****** MelilU é islas Chafartnas. 

(Gacel» de ayer.) 

GOBIERNO CIVIL 
Sección de Fomento.—Minas 

A consecuencia de lo solioitado por la 
Delegación de Hacienda de esta provin
c i a , se ha dictado por este Gobierno con 
esta fecha el s iguiente: 

«Deoreto.—Visto el oficio d é l a Dele
gación de Hacienda de esta provincia, fe
cha 23 del actual, solicitando la caduci
dad de la mina de sulfato de sosa t i tu la
da Carmen, sita en término de Chinchón, 
por no haber satisfecho el dueño el pago 
del canon de superficie durante cuatro 
trimestre-;; en virtud de lo dispuesto en 
el art. 23 del deoroio-bases de 20 de Di
ciembre de 1868, y eu el 13 de la Instruc
ción de 9 de Abril de 1889, que la feue-
oido este expediente y caducada la conce
sión de esta mina.» 

Lo que se haoe público por medio de 
este pcriódioo oficial en oumplimieulo de 
lo prevenido en las vigentes disposiciones 
de minería. 

Madrid 24 de Mayo de 1 8 9 3 . = E 1 Go
bernador, Alberto Aguilera. 

A consecuencia de lo solicitado por la 
Delegación de Hacienda de esta provincia, 
se ha dictado por este Gobierno cou esta 
fecha el s iguiente: 

«Decreto.—Visto el oficio de la delega
ción de Haoienda de esta p r o v i n c i a , fecha 
23 del actual, solicitando la caducidad de 
la mina de sulfato de sosa titulada Ama
lia, del término de Chinchón, por no ha-
ber satisfecho el dueño el pago del canon 
de superficie durante cuatro trimestres en 
virtud de lo dispuesto en el art. 23 del De
creto basta de 29 de Diciembre de 1868 y 
en el 13 de la instrucción de 9 de Abril 
de 1339, queda fenecido dicho expediente 
y caducada la concesión de esta ruina.» 

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial, en cumplimiento de 
lo preveuido en las vijentes disposiciones 
de miueria. 

Mairid 24 de Mayo de 1 8 9 3 . = E l Go-
bernalor, Alberto Agui lera 

A consecuencia de lo solicitado por la 
Delegación de Hacieu la de esta proviucia, 
se ha dictado por este Gobiorno con esta 
fecha el s iguieute: 

«Decreto.—Visto el oficio de la De le 
gación de Haoienda de esta provínola, fe
cha 23 del actual, solicitando la caduci
dad de la mina de sulfato de sosa, t i tula
da San Julián, sita en término do San 
Martin de la Vega, por ao haber satisfe
cho el dueño el pago del canon de super
ficie durante cuatro trimestres: en virtud 
de lo dispuesto en el art. 23 del decreto-
bases de 29 de Diciembre de 1863 y en el 
13 de la instrucción de 9 de Abril de 1889, 
queda fenecido este expediente y caducada 
la concesióu de esta miua.» 

Lo que se hace público por medio de 
este peno 1 ico oficial en cumplimiento do 
lo prevenido en las vigontes disposiciones 
de minorfa. 

Madrid 24 de Mayo do 1893.^=E1 G o 
bernador, Alberto Aguilera. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

Sesión de 11 de Abril de 1893 

Presidencia del Sr. D. Eugenio Cemborain 
España 

Señores que asistieron: 

Agus t ín .—Alvarez . — Bal les teros .— 
Blas.—Borrallo. —Brione s.—Corcuera.— 
Cortina.—Cunill .—Die* González.—Fer
nández Morales.—F. Pérez de So lo .— 
Fernáodez Shaw. — Gándara. — García 
Gordo.—Martin Bergauza.—Martin Co
r r a l . — Mathel .— Miranda.— Mol ina .— 
Monasterio.—Pérez Negro.—Yáñez (Se
cretario).—Pi (Secretario.) 

Abierta la sesión á las cuatro de la 
tarde, fué leída y aprobada el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario la 
Diputación acordó: 

Quedar euterala de un oficio de la Co
misión de Fomento, participando haber 
designado al Sr. Corcuera, para que la 
represente eu la de Personal en la vacan
te que dejó por reuuncia del cargo de D i 
putado D. Simón Fernández Cabello. 

Quedar enterada de que el Sr. Moral, 
no podía asistir á la sesión por encontrar
se eufermo. 

Autorizar al Director del Hospital pro
vincial para dar un extraordinario eu la 
oomida á los enfermos y s i r v i ó l e s el d o 

mingo 23 del actual, con motivo do a d 
ministrarse la Comunión pascual. 

Seguidamente el Sr. Feruáudez Shavr, 
manifestó que tenía ánimo de preseutar 
la renuncia del cargo de Vocal de la Co
misión organizadora de la corrida de t o 
ros de beneficencia, y no lo hizo el día ea 
que se le designó, para que el Sr. Presi
dente no lo entendiera como un desaire 
que le hacia, pero que pesando sobre él 
runchas ocupaciones y t e n i e n d o pooa oom-
petenoia para formar parte de dioha Co
misión, no se encuentra con fuerzas b a s 
tantes y no podría asistir cou la a s idu i 
dad necesaria, por lo que rogaba ao le ad
mitiese la renuncia. 

Hecha la pregunta correspondiente, así 
se acor ló . 

También se acordó, á propuesta del Se-
Presidenle, designar al Sr. Agustín para 
sustituir en dicha Comisión al Sr. Fernán
dez Shaw. 

Eutrando en el orden del dia y dada 
cuenta de nn diotameu de la Comisión 
permanente de actas, proponiendo la a d 
misión como Diputado de D. Ricardo de 
la Huerta y Hornillo, electo por el distrito 
de Alcalá-Chinchón, el Sr . Presidente 
manifestó que con arreglo á lo preceptua
do '-n el art. 47 de la ley , qued iba dicho 
dictamen sobre la Mesa veinticuatro h o 
ras . 

Sin discusión fueron aprobados los s i 
guientes dictámenes de la Comisión de 
Hacienda. 

Solicitud de los Alumnos de San Juau 
de Dios nombrando habilitado á D. León 
Rico Cuadrado. 

I i e m de los del Hospital general, á Don 
José González Gayo. 

Proponiendo se insista en «1 c u m p l i 
miento de lo acordado por la Diputación 
al volar el presupuesto adicional, sobra 
reclamación de estancias de las enfermas 
de la h ig iene . 

Solicitud del Ayuntamiento de A loo -
beodaa sobre conversión de sus débitos 
por el contingente provincial, 

ídem id. del de Navarredonda. 
Dada cuenta del proyecto de presu

puesto ordinario para el año económico 
de 1893-94 , y voto particular del Señor 
García Gordo, el Sr. Presideute manifestó 
que quedaba sobre la M»sa basta el día de 
mañaua, y se discutirá sólo el presupues
to de iugresos. para dar lugsr ¿ que los 

' B n s , Diputados se euteieu bien doi da 



Viernes 2 io Junio de 181)3 

gastos y puedan formular las enmiendas 
que crean con T e n i e n t e s . 

Fueron confirmados los s iguientes 
acuerdos de la Comisión provinoial, re la
t ivos al ramo de Beneficencia. 

Anunciar con diez días de antelaoión 
segunda subasta para el suministro de 
earue de vaca para el Hospital provincial 
é Inclusa. 

ídem id. para el de San Juan de Dios 
y Asilo de las Mercedes. 

ídem de vaca y carnero para el Hos 
picio. 

ídem de carnero para la Inclusa. 
ídem tercera subasta para coi.tr.itar 

la instalación de bocas de riego y el m e 
naje necesario para el servicio de incen
dios eo la Inclusa. 

Dar las gracias á Doña Manuela Diez 
de Bustameuto por el donativo hecho á la 
Inclusa, consistente en ropas de niño, y 
que se haga público el donativo por m e 
dio del BOLETÍN OFICIAL. 

Dar orden para que sea entregada á su 
familia la demente asilada en el Hospital 
provincial , Teresa Rodríguez González. 

Dar cuenta á la Diputación provincial 
de Barcelona de las condiciones según las 
cuales ésta Corporación se hará cargo de 
los dementes asilados en el Instituto fre-
nopático de Las Corta de Sarria. 

Dar ordeu para el ingreso provisional 
en el Asilo de las Mercedes de la niña Ja-
coba Rodríguez, abandonada por sus pa
dres. 

Adjudicar definitivamente á D. Sixto 
Maestre la subasta de varios géneros de 
cama y vestir con destino al Hospicio. 

Autorizar al Direotor de la Inclusa 
para que el día 19 del corriente, fiesta de 
San José, dé una comida extraordinaria á 
las acogidas. 

Declarar de abono las cuentas de e s 
tancias causadas durante el mes de Enero 
úl t imo en el Mauicomio de San Baudilio 
de Llobregal, que asciende á la suma do 
7.232 pesetas 50 céntimos. 

ídem id. las causadas durante el 
mi smo mes en los Manicomios de Ciem-
pozuelos, que ascienden á la suma de 
4.511 pesetas 2b* céntimos. 

Disponer la entrega á su familia, pre
v ias las formalidades del Real decreto de 
19 de Mayo de 1885, d é l a demente Tri
nidad Pascuas. 

ídem id. del demente Miguel Sol Ron. 
Disponer del ingreso definitivo eu el 

Hospicio del acogido interino Nicolás 
López Garrido. 

Declarar de abono á Joan Francisco 
M u ñ o z la dote de 125 pesetas, pertenecien
tes á su esposa Rafaela González, colegia
la que fué de la Paz. 

Aprobar las cuentas de estancias cau
sadas durante el mes de Febrero último 
eu los manicomios de Ciempozuelos, y de
clarar de abono su importe, que asciende 
á la suma de 3.085 pesetas; l lamando la 
atención sobre las estancias do dementes 
de otras provincias que vienen costeán
dose con fondos de ésta y debiendo practi
carse las gestiones necesarias para con
seguir que ce>e este abono. 

ídem id. las causadas durante el mi s 
m o mes en el Manicomio de San Baudilio 
de Llobregat, y declarar de abooo su i m 
porte de 6.433 pesetas; l lamando la a ten
ción sobre el particular á que so hace refe
rencia en el anterior acuerdo. 

Declarar de abono á José Pedro Fer
nández Cover la dote de 125 pesetas, cor
respondientes á su esposa Petra Saco, aco

g i d a que fué del Hospicio. 

Declarar de abono á Sixto Méndez B e -
l inchóu la dote de 125 pesetas, correspon
diente á su esposa Martina Caballero, aco
gida que fué del Hospicio . 

ídem id. á José Calzado Pena la dote 
de 125 pesetas ,correspondiente á su esposa 
Dolores Herrauz y González, acojida que 
fué del Hospiolo. 

ídem id. á Antonio Ladrón de Guevara 
las dotes importantes de 375 pesetas, cor
respondientes á su esposa María de los 
Dolores de Mayo, colegiala que fué de 
la Paz. 

Encomendar á los Sres. Vicepresidente 
do la Comisión y Visitador del Hospital 
Provincial la instrucción del oportuno e x 
pediente respecto á las deficiencias obser
vadas en el servloio farmacéutico del Hos
pital Proviucial. 

Apercibir al contratista del lavado de 
ropas del Hospital de San Juan de Dios 
D. Federico Garoía López, por faltas en el 
servicio, y conminarle con multa en caso 
de reiocidenoia. 

Disponer la entrega á su familia, pre
v ias las formalidades del Real decreto de 
19 de Mayo de 1885, de la demente Mag
dalena Barao la Ripa. 

Llamar la atención del Sr. Gobernador 
civil de la provincia sobre el reingreso en 
el Hospital provincial, á observación, del 
demente Francisco Revil la , á Qu de que 
preveuga á la familia del alienado la obli-
gaoióu en que se encuentra de instruir el 
expediente judicial que determina el Real 
decreto de 19 de Mayo da 1885. 

Dar de alta, á petición de su familia, al 
demente asilado eu el Hospital provincial 
José Puig Pérez, previas las formalidades 
del Real decreto de 19 de Mayo de 1885. 

Dar de baja en el Hospicio á 39 aco
gidos por causas reglamentarias, según 
la propuesta del Direotor de 1.° del co
rriente. 

Dar orden para que sea entregada á 
Josefa Falcón su hija Josefa, asilada en la 
Inclusa. 

Encargar al Sr. Arquitecto Jefe for
mule con la posible urgencia un presu
puesto del coste para la construoión y co
locación de una gradería de hierro fundido 
cou lo* asientos calados, en la Plaza de 
Toros, con destino á la bauda de música 
del Hospicio. 

Dar de alta, previas las formalidades 
establecidas eu el Real decreto de 19 de 
Mayo de 1885, á la demente Eugenia San
tiago Guzmáo Sierra. 

Llamar la atenoión del Sr. Gobernador 
de la provincia sobre el ingreso eu el Asi
lo de las Merdcdes de la niña María Gua
dalupe Vargas. 

Autorizar al Procurador Sr. Lumbre
ras para mostrarse parle en representación 
de la Diputación en la demanda de pobre
za promovida por D. Cecilio Arraus para 
litigar con esta Corporación y D. José Ao-
dreu, sobre reivindicación de inmuebles . 

Conceder la autorización solicitada por 
el Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamien
to de esta Corle para la instalación de uu 
servicio permanente de bomba de incen
d i o s en los edificios Hospital provinoial, 
Plaza de Toros, Hospicio y Asilo de las 
Mercedes, entendiéndose que los locales 
que s-: construyan se considerarán como 
propiciad de esta Corporación, siendo de 
cuenta del Ayuntamiento las reparaciones 
necesarias, y que la primera instalación 
se verifique en el Asilo de las Mercedes. 

Disponer el ingreso á observación d e 
finitiva en el Hospital provinoial del d e -

" meute Ramóu Uxol. 

Disponer el ingreso 4 observación del 
demente Severiano Serrano Herraz. 

ídem id. de Emil io Rodríguez Rodrí
guez. 

ídem id. de Martiniano Esteban Sanz. 
ídem id. de José Fernández González. 
Dar de alta á petición do su familia al 

demeute Ricardo Mateos Montalvo, previas 
las formalidades del Real deoreto de 19 de 
Mayo de 1885. 

ídem id. , previas las mismas disposi
ciones, á la demente María Murga Val le . 

Acceder á la pretensión de la Empresa 
de la Plaza de Toros para que se le conce
da la banda de M ú s i c a del Hospicio en los 
días de corrida, y que por el Visitador de 
dicha dependencia se formalice el oportu
no coutralo. Al darse cuenta de este 
acuerdo, el Sr. Yáñez mauifestó que no ha 
podido cumplir el encargo de la Comisión 
provincial respecto á la localidad de s o m 
bra para la banda, por que existe un con
trato con el empresario que no vence has
ta fines de este mes, y que si ha de forma
lizarse otro nuevo se exija dicha local i
dad, condición á la que se opone el c o n 
tratista. 

El Sr. Agustín excita el celo do la 
Comisión de Beneficencia, á fin de que to
dos los servicios que preste la bauda de 
música, estén ajustados con arreglo al re
glamento. 

Continuando el orden del día, fueron 
confirmados sin discusión los s iguientes 
acuerdos. 

Expulsión del acogido en el Hospicio 
Federico Ezquerra por lesiones inferidas 
al Inspcotor D. Pedro Pesquera, y dar al 
Juzgado correspondiente conocimiento de 
esto becbo. 

D ir las gracias por medio del BOLETÍN 
OFICIA.L á los señores testamentarios de 
Doña Josefa Bermegil lo por el donativo de 
1.0U0 pesetas hecho al Hospital provin
cial. 

Dar de alta á peticióu de su familia al 
presunto demente José F . López Ruiz. 

Extraordinario eu las comidas de Pas
cuas de Resurrección á los acogidos dol 
Hospicio. 

Termiuado el orden del día, el Sr. Pre
sidente dijo que no encontrándose presen
te el Sr. Visitador del Hospital, rogaba á 
la Comisión de Beneficencia, averiguase lo 
que haya de cierto en la noticia publicada 
por El País, respecto á haber sido expu l 
sado un eufermo y haber desapareoido un 
baúl de su propiedad, añadió que segura
mente dicho enfermo habrá sido dado do 
alta por prescripoión facultativa, ó invi
tar á la Comisión, para que cuanto antes 
den cuenta, y caso de resultar cierto, adop
ten las medidas convenientes para evitar 
casos de esta uaturaleza. 

So levantó la sesión, señalando el s e 
ñor Presidente como orden dol dia para 
la próxima, el dictamen sobre la Mesa, 
otros de la Comisión de Bcueficeucia y 
discusión del presupuesto de ingresos. = 
El Diputado Secretario, E. Yáñez. 

Contaduría de fondos 
del presupuesto provincial 

Mes de JUDÍO del año económico de 1892-93 
Distribución de fondos por capítulos para «a> 

tisfactr las obligaciones de. dicho met, for-
modo por la Contaduría, con/orme previene 
la Real orden de 31 u t Muy, at 1866. 
Ca

pitulo». Pus. Ceni*. 

Oa-
pitulot. Ptwtli, 

B.° Obras obligatorias... 
4.0 Cargas B8*5(S^ 
6.° Instrucción pública. 8*82* S 
6.° Beneficencia 402*2*>2 
7.° Corrección pública.. 8 * 8 A 2 [ 
8.° Imprevistos 
9.0 Nuevos E s t a b l e c í - * 

míenlos 186.000 
10 Carreteras 66.308 7a 
11 Obras diversas N ; 2¡ 
12 Otros gastos 18.665 3 
13 Resultas 8 7 . 5 A 7$ 

T o t a l ~782 A 3 T ¿ 

Madrid 3 de Mayo de 1893.=E1 Coa. 
tador, Andrés Rodríguez Corrales.», 
V.° B . ° = E 1 Presidente, C. España. 

Sesión de 18 de Mayo de / « 9 3 
La Diputación conforme.=El PreiL 

dente, Eugenio C. E s p a ñ a . = E 1 Diputado 
Secretarlo, Táñez . 

l.° Administración pro
vincial I 

2.° Material de oficinas. | 
2.° bis. servicios generales.. 

25.312 78 
11.283 08 

D. Camilo P o z a Gentón, Caballero 
Gran Cruz de la Real y distinguidaOrdea 
de Isabel la Católioa, Jefe superior de 
Administración y Secretario de la Exce
lent ís ima Diputación y Comisión provio. 
oial de Madrid. 

Certifico que en la sesión celebrada por 
la Comisión provincial eu 19 dclactual.de 
conformidad con el Sr. Comisario de Gue
rra de Madrid, acordó eu cumplimiento 
de las Reales órdenes de 16 de Septiembre 
de 1818, 22 de Marzo de 1850 y 9 de Agos
to de 1877, que los suministros hechos i 
las fuerzas del Ejército y Guardia civil por 
los pueblos de esta provincia durante rl 
mes de Mayo actual, son los siguientes: 

Pm Ojala 

Ración de pan O'Jt 
ídem de cebada 0*T3 
ídem de paja (HM 
Litro de aceite 
Kilogramo de carbón 
ídem de leña 0*0$ 

Y para que conste, de conformidad con 
lo acordado y á los efectos prevenidos en 
las disposiciones citadas, expido la pre-
senté visada por el Excmo. Sr. Vicepre
sidente, en Madrid á 22 de Mayo <k 
1 8 9 3 . = V . ° B.° = Ballesteros. =Can>il» 
Pozzi. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Impuestos 
y P r o p i e d a d e s de l a p r o v i n c i a de Madrid 

Hibióndoso acordado por la Superio
ridad el encabezamiento de consumos d» 
la ciudad de Valeuoia, con el Excelentí
s imo Ayuntamiento de dicha capital, du
rante los años económicos de 1893-94 «1 
1895-96, queda sin efooto la subasta qa* 
para el arrieudo del referido impuesto de
bía celebrarse el 2 del próximo Junio. 

Lo que pongo en conocimiento del pd# 

blico para su conocimiento y efectos opox* 
tunos. 

Madrid 30 de Mayo de i393.==José Ma

ría Través!. 

1 

Madrid 
Secretaría*—Negociado 3. ^ 

En cumplimiento de lo d i 8 P a e S l ° 0 ¡ c r 
articulo 295 de las Ordenanzas » ° 

http://dclactual.de
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\ t i de esta vi l la se anuncia al público, 
P*e p o r acuerdo de este Exorno. Ayunta

^ n t 0 > fecha 5 del actual, se ha concedido 
* ocia á D J o *

6 Moneó para establecer 
'

l C B tintorería en la casa uúmero 1 de la 
^ u u i l l a de los Desamparados, y que la 
j o J t e l a o i ó u яе ha l levado ¿ efecto con 
irreg

1

© á lo dispuesto en las expresadas 
Ordenanzas. 

Madrid 12 de Mayo de 1893. = El S é 

cetario general, Francisco Ruano. 

Aravaca 

¿probada P °
r 1A Juuta municipal una 

l r t n a ; e r e u o i a d e 5 0 0 pesetasdel capitulo 9.° 
tt capitulo 11 de gal los eu el presupuesto 
ordinario del vigente ejerciólo, con des

tino á abonar el primer plazo para un re

loj qne se pretende adquirir, cumpl iendo 
Ue disposiciones legales se anuncia al pú

blico en ol BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia por término de ocho dias para oír 
reclamaciones. 

Aravaca 14 de Mayo de 1 8 9 3 . = E 1 Al

calde, Isidoro López. 

Cenicientos 

La malrioula del subsidio industrial 
que servirá de base en esta villa en el 
próximo año ecouómico do 1893 94 , se 
baila terminada y expuesta al público por 
término de quince dias, eu la Secretaria 
de este Ayuntamiento, con objeto de oir 
reclamaciones, sin que después de este 
plazo se admita ninguna. 

Cenioieutos 20 do Mayo de 1893. =• 
El Alcalde, Vioente Jiméuex. 

Oervora do Buitrago 

La matricula de suhsidio industrial 
de este distrito municipal para el próxi

mo ano económico do 1893 á 94, se halla 
terminada y expuesta al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por tér

mino de ocho días para oir reolama

eioues. 
Gervera de Buitrago 20 de Mayo de 

1893.= El Alcalde. León Garoia. 

Quijo г na. 

La matrícula industrial correspon

diente a esta vil la para el inmediato año 
económico de 189394 , se baila terminada 
7 expuesta al público en la S e c r e t a r i a de 
Ayuntamiento, pjr término de quince 
^as, para oir reclamaciones. 

Quijorna 10 de Mayo de 1 8 9 3 . = E l Al 
«•Ide, Luis Gallego. 

Talaraanoa 

Por terminación de contrato, quedará 
'loante en 30 de Junio próximo la plaza 
Mular de MéiicoCirujauo de esta villa, 
е ц

У» dotación consiste en S00 pesetas 
H&adas de los fon los municipales pr 
bimestres vencidos y por la asistencia 
O n

* * 2 0 familias pobres, y 1.500 peseta 
Чае producirán las i g u a l a 3 oon las no pe 
d e s q u e serán otras 90 familias. 

L°a aspirantes á dicha plaza podrán 
d l r i

g i r sus scl ic l ludes al Presidente 
*

, l e Ayuntamiento en término de t r e i  . 
í %

» contados desde el en que aparezca 
n

*erto este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 

provincia. 
Talamauca 10 de Mayo 1893 .=E1 

Juan Sama. 

por 
á 

A l 

expuesta al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por térmico de quince 
lías, para oir reclamaciones. 

Valdepiélagos á 19 de Mayo de 1 8 9 3 . = 
El Aloalde, Dionisio Pérez 

Villaoonejos 

La matrioula de la contribución i n 

dustrial de esta vi l la , correspondiente al 
próximo ejerciólo de 1893 á 94, se hal la 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho dias, 

fin de oir las reclamaciones que haya 
s u t i l e la misma. 

Villaconejos á 20 de Mayo de 1 8 9 3 . = 
El Alcalde, Domingo Hernández. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencias torritorialos 

MADRID 

Sala de lo criminal .—Sección 2 .
a

— E u 
la causa procedeute del Juzgado instructor 
del distrito del Sur de esta Corte, seguida 
á Jerónimo Grande Oñate y otro, por es 

tafa, y en la que es parte el Ministerio 
Fiscal , ha dictado la referida Sección 2.* 
auto con fecha 6 del actual, señalando el 
día 26 de Junio próximo, y hora de las 
nueve eu punto de su mañana, para dar 
comienzo á las sesiones del juicio oral, 
mandando se cite á los testigos abajo in 

dicados ante la Sala extraordinaria, loa 
cuales habitaban eu el domici l io que se 
expresan, ignorándose el actual, oomo lo 
verifico por medio de la presenta, á fin de 
que comparezcan á declarar ante la ex

presada Sala, sita en el piso hijo del Pa

lacio de Justicia, (Salesas), en el indicado 
día y hora; haciéndoles saber al propio 
tiempo, la obligación que tienen de c o n 

currir á este primer l lamamiento bajo la 
multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 17 de Mayo de 1*93. = E l Ofi

cial de Sala, Eduardo Domínguez. 

Teatiyos que se citan 
Luis Sáuchez Bautista, Mesóu de Pa

redes, 40, peluquería. 
Adrián Retalia Bermejo, ídem id. id. 
Juan Bravo Vázquez, ídem 27, tienda. 
Juan Ramírez Grande. Tudescos, 9, 

principal. 

Audiencias provinciales 

V a l d o p i é l a  a r o e 
d e matrícula del subsidio ludustrial 

e

J«la villa, para el próximo auo ecouó
1 0 0 de 1893 á 94 . se halla concluida y 

GUADALAJARA 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Sr. Juez de instrucción 
de este partido en cumplimiento de una 
cartaorden de la Audiencia provincia 
de esta ciudad, procedente de causa c o n 
tra Autonio Puley y otros por robo, en li 
que se señalan las sesiones del juicio oral 
de aquélla, para el día 7 de Juuio próxi< 
mo, y hora de las nueve de su mañaua 
se cita á los testigos Vicente Cecilio Lo 
pea, Santiago de Lucas Rodrigo y Juan 
Fernández Fernández, vecinos áñ MadrM. 
y que han vivido respectivamente en la 
calle de SanHermenegi ldo, núm. 14. prin 
oipal, calle de Preciados, núm. 13, lien 
da y travesía de Trojií lo, 1, tienda y ooyi 
actual paradero se ignora, para que com 
parezoau ante la Audiencia provincial de 
esta ciudad el dia 7 del próximo mea de 
Junio y hora de laa nueve de su mañana 

las sesiones del juicio oral, de la causa 
e que se ha hecho mérito; apercibidos 
ue en otro oaso lea parará el perjuicio 
ue haya lugar con arreglo á la l ey . 

Guadalajara 20 de Mayo de i S 9 3 . = E i 
actuario, Eugenio Diei. 

Juzgados militares 

ALCALÁ DE HENARES 

D. Luis Fernández Berual, Comandan

te graduado, Capitán del regimiento de 
infantería Cuenca, núm. 27 y J u  z ins 

tructor del expediente seguido al soldado 
de este regimiento Manuel Arcas Pache

co, por la falla grave de quebrantamien

to de prisión atenuada l levándose prendas 
que no son de su propiedad. 

Por la presente requisitoria cito, l lamo 
y emplazo á Mauuel Arcas Pacheco, so l 

dado de infantería, natural de Madrid, 
hijo de Manuel y Josefa, soltero, de vein

tiún anos de edüd, de oficio zapatero, cu

yas seüas personales son las que s iguen: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
uariz regular, barba p<>oa, boca regular, 
color bueno, frente espaciosa, aire mar

cial , producción buena, sin si ñas parllcu

oulares y de estatura 1*612 milímetros, 
para que en el preoiso término de treinta 
dia>, contados desde la publicaoión de esta 
requisitoria on la Gaceta de Madrid y B O 

LETÍN OKICIAL de la provincia, comparezca 

eu este Juzgado de instrucción, sito en el 
cuartel de Mendigorría de ela oiudad, 
para responder á los cargos que le resul

tan en el expediente que se le instruye; 
bajo apercibimiento que de no comparecer 
en el plazo fijado será declarado rebelde 
parándole el perjuicio á que haya lugar . 

A su vez, eu nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.). exhorto y requiero á todas las 
A u t o r i d a d e s tanto c i v i U s como militares, 
y de Policía j u d i c i a l , para que p r a c t i q u e n 
activas dil igencias en busca del referido 
procesado Manuel Arcas Pacheco, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de 
preso, con las convenientes seguridades á 
este cuartel y á mi disposición, pues asi lo 
tengo acordado en d i l i g e n c i a de este dia. 

Dado en Alcalá de Henares á 16 de 
Mayo de 1 8 9 3 . « L u i s Fernández. 

Juzgados de primera inatanoia 

AUDIENCIA 

En vlrtu 1 de providenoia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Au l lénela de esta capital , recaída eu a u 

tos ejecutivos que se tramitan e n t r a Dona 
Juana Fernández Abad, se saca a l a v e n 

ta en pública subasta el lavaiero núm. 2 
de la margen derecha del n o Manzanares, 
próximo á la Fuente de la T ja, compren

dido en el primer cuartel hipotecario, ba

rrio de la Florida, oon las construcciones 
existentes en el mismo, on precio de 
149.500 pesetas, de cuya cantidad habrán 
de rebajarse las cargas que afecten á e x 

presado inmueble . 
El remate tendrá lugar en la sala au

diencia de este Juzgado el dia 26 del pró

ximo mea de Junio, y hora de laa ocho de 
la mañana; y fe advierte que no se admi

tirá pastura que no cubra las dos terce

ras partes del indloado avalúo; que loa li
citadores podrán examinar loa títulos de 
propiedad en la Escribanía del que refren

da, donde se hallan puestos de manifiesto, 
y habrán de conformarse con el los , slu de

recho á exigir ningunos otros, y que para 
tomar parte en el remate habrá de depo

sitarse previamente en la mesa del J u z 

gado el 10 por 100 á lo menos de ta c a n 

tidad fijada. 
Madrid 29 de Mayo 1893.=»V.° B . ° = 

Laureiitíno <jjampo.=El Escribano, Juan 
P. Pérez. 62 

HOSPICIO 

«Sentencia.—Eu la villa de Madrid á 27 
de Mayo de 1893. El Sr. D. José Rodríguez 
Zapata, Magistrado de Audiencia territorial 
de fuera de esta Corla y Juez Je primerains

tancia del distrito del Hospicio de la m i s 

ma: habieudo visto los presentes autos de 
juicio declarativo de mayor cuantía segui

dos entre parles:de la una, como deman

dante, el Sr. D Manuel de la Helguera y 
González, mayor de edad, casado, emplea

do y vecino de osla Capital, representado 
por el Procurador D. José Mar.a Aguirre, 
bajo la dirección del LtcenoiadoD. Francis

co Colmenares; y de la otra, oomo deman

da la , la legitima representación de la Ca

pellanía Colativa que en la villa de Peña

fiel provincia do Valladolid, fundó Don 
Fernando Agustiu de los Ríos ó quien le 
crea oon derecho al Censo redimible de 
60.000 reales vellón de prinoipal y 1.800 
de réditos en oada auo, impuoslo sobre va

rias fincas y eulre ellas la casa sita en esta 
Corle y su calle del Clavo!, núm. 10 mo

derno, 8 antiguo, manzana núm. 300, por 
j parle de D. José Saenz de Salcodo y Mar

tínez y su hija Doúa María, poseedor el 
primero é inmediata sucesora la segunda 
del vinculo. Patronato y memoria de mi 
s i s que fundaron D. José y Doña Antonia 
Saenz de Salcedo, á favor de la expresada 
Capellanía, en escritura otorgada eu esta 
vi l la ante el Escribano do uúmero Don 
Santiago Estepar, con fecha 14 de Julio 
de 1788, cuyo Censo al parecer se cargó 
y r e c o n o c i ó exclus ivamente sobre la casa 
exprosada por escritura otorgada en V I 

llasana, el día 6 de Octubre de 1862, ante 
el uumerario del Valle de Mena D. Pedro 
Novales, representada dicha parle deman

dada por ignorarse quien sea, y hallarse 
en rebeldía por los Estrados del Juzgado, 
sobre liberación y cancelación en los l i 

bros del Registro de la propiedad del re 

pelido Censo; y 

Fallo que debo deolarar y declaro e x 

tinguido el censo de 60.000 reales vellón 
do principal y 1.800 de réditos en cada 
au >, impuesto sobre varias fincas y entre 
ellas la casa calle del Clavel, núm. 8 a n 

tiguo, 10 moderno, por D. José Saenz de 
Salcedo y su hija Doña María, poseedor y 
sucesora respectivamente del vínculo, pa

tronato y memoria que fundaron D. José 
y Doña Antonia Saeu de Salcedo á favor 
de la Capellanía Colativa que eu la vil la 
de Peñafiel, (Valladolid) fundó D. F e r 

nando Agustiu de los RÍOS, por escritura 
otórgala en esta villa ante el Escribano 
de número D. Santiago Estepar cou fecha 
14 de Julio de 1788 cuyo censo se gravó 
y se oonoció exclusivamente sobre la casa 
expresada en e*oritura Inscripta, otorgada 
en Vtllasana el día 16 de Octubre de 1862 
ante el numerario d1 Valle de Mena, Don 
Fedro Novales, y en su virtud se decreta 
la cancelaoión total del mismo, dirigién

dose al efecto tan pronto como esta s e n 

tencia quede firme, el correspondiente 
mandamiento por duplicado al Sr. R e 

gistrador de la Propiedad del Norte de esta 
Capital. 

As! por esta mi sentenoia, que además 
j de notificarse en estrados se publicará su 
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encabezamiento y parto dispositiva en los 
periódicos oficiales de esta Tilla por la 
rebeldía é ignorado paradero de la parte 
demandada y sin hacer especial condena
ción de costas, la pronuncio, mando y 
firmo.=José R. Zapata. 

Publicada en el mismo día de su fecha 
para su insoroión en el BOLETÍN OFICIAL 

de esta provincia, según está acordado, 
expido la preseule en Madrid á 29 de 
Mayo de 1 8 9 3 . = E s c o p i a . = E l Actuario, 
Pedro Mariano de Benito. 60 

HOSPICIO 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del H o s 
picio de esta capital, diotada en el juicio 
de testamentaria del Exorno. Sr. Duque 
de Osuna y del Infantado, se sacan á la 
venta en pública subasta diferentes obje
tos de metal para servicio do mesa, per
tenecientes á dioha Casa Ducal, que ha 
sido tasado por peritos eu lotes separados, 
en ouya forma salen á la venta. 

El acto de la subasta tendrá lugar en 
la sala audienoia de este Juzgado, alto 
en la calle del General Castaños, n ú m e 
ro 1, el día 14 de Junio próximo, á las 
diez de su mañana: se advierte que no se 
admitirá postura á cada uno de los lotes 
que no oubra el total de su tasación, 
cuyo importe se consignará eu el acto de 
la subasta al ser adjudicado al mejor 
postor; que los autos estarán de maoifies-
to eu la Escribanía del actuario, ó sea en 
el local del Juzgado, todos los días, de 
doce á cuatro de la tarde, para que el pú-
blioo pueda oonooer la oíase de objetos 
que se venden y sus precios; y que aqué
l los también se le poudráu de manifiesto 
por el Administrador judicial de la testa
mentaria, de nueve de la mañana á una 
de la tarde, todos ios días en las oficinas 
de dioba Administración, situadas en la 
plaza de las Vist i l las , uúm. 7. 

Madrid 30 de Mayode 1 8 9 3 . = V . ° B . ° = 
B . Zapata .=El actuario, Justo Navarro. 

55—P. 

HOSPITAL 

D. Emil io Méndez y Muñoz, Juez de 
instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corle. 

Por la preseute requisitoria se oita, 
l lama y emplaza á D. José Pueyo, cuyas 
d e m l a circunstancias y actual paralero 
se ignoran, para que dentro del término 
de diez días, comparezca ante este Juzga
do ó en la Cárcel celular, á responder á 
los cargos que le resultan en oausa que 
instruyo ooutra el mismo por lesiones. 

Encargo al propio tiempo á todas las 
Autoridades, procedan á la busoa y cap
tura de dicho individuo y oonducción á la 
Cárcel á mi disposición. 

Dado eu Madrid á 18 Mayo de 1893 = 
E . Méndez .=E1 Escribano, Federico Gon
zález del Ui ver o. 

HOSPITAL 

D. Emil io Méndoz y Muñoz, Juez i n s 
tructor del distrito del Hospital de esta 
Corte. 

Por la presente se cita, l lama y e m 
plaza á Auionio Martínez Toroeda, natu
ral de Baños do la Encina, provincia de 
Jaén , dn veint inueve años de edad, sol 
tero, herrador, el cual es de estatura alta, 
buen color, ojos azules, cabello rubio, 
para que eu H1 término de veinte días, 
contados desde la inserción de esta requi 
sitorla en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia, se presente an
te este Juzgado para una dil igenoia judi 
cial aoordada en la causa seguida contra 
el mismo por el delito de hurto; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica se le 
declarará rebelde, parándole el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho. 

Al propio tiempo invito á todas las 
Autoridades, así c iv i les como mil itares é 
individuos do la policía judicial , procedan 
á la busca y oaptura de dicho procesado, 
y caso de ser habido le pongan en la pri
sión celular á mi disposición. 

Dado en Madrid á 19 de Mayo de 
1 8 9 3 . = E m i l i o Méndez .=E1 Escribano, 
P. H. de Cabrero, Martín Alonso. 

LATINA 

D. Juan Carlos y Alix, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Latina de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
l lama y emplaza á Alejandro Luna Mar
tínez, natural de Castro Pomade, provin
cia de León, de veintidós años de edad, 
soltero, jornalero, que habitó en la calle 
del Peñón, núm. 5, piso bajo, cuyas señas 
parsouales se ignoran, para que dentro del 
término do diez días comparezca en la 
audiencia de dicho Juzgado, sita en el piso 
principal de la casa núm. 1 do la calle del 
General Castaños, á prestar declaraoión 
indagatoria, respondiendo á los cargos que 
le resultan en ol sumario que contra el 
mismo se s igue por el delito de hurto; aper
cibiéndolo que do no verificarlo le parará 
el ¡a? juicio á que haya lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas las 
Autoridades c ivi les y militares procedan 
á la busoa de dicho sujeto y lo conduzcan 
á este Juzgado caso de ser habido. 

Dado en Madrid á 18 Mayo de 1 8 9 3 . = 
J. Carlos y A l i x . = E l Escribano, Juan 
Joaquín Jiméuez 

PALACIO 

D. Buenaventura Muñoz y Rodríguez, 
Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta Corle. 

Por el presente se anunola la muerte 
sin testar de Doña Soledad Periooni y <la
tí, natural de esta Corte, v iuda, sin hij s, 
de ouarenta y cuatro años de edad, hija 
de D. Nuncio y Doña Nioolasa, que falle
ció en la misma donde tenia su domici l io , 
el día 8 de Marzo del corriente año; y 
ouya herencia ha reclamado au hermana 
de doble vinculo Doña Josefa, por lo que 
se l lama á los que se crean con igual ó 
mejor derecho, para que comparezcan á 
deducirlo ante este Juzgado, dentro del 
término de treinta días, que empezarán á 
contarse desde el s iguiente al de la publi
cación de este; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifican, les parará el perjuioio 
á que hubiere lugar. 

Dada en Madrid á 26 Mayo de 1 8 9 3 . = 
Buenaventura M u ñ o z . = A n t e mi, Antonio 
Ponoe de León. 56 

Á L C A L I DE HENARES 

D. José María Espuñes y Aldanesi, 
Juez de instrucción del partido de Alcalá 
de H -nares. 

Por este edicto so cita y l lama á Aga-
pito Mateos, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero del mismo se ignora, á fin 
de que en el lerm:uo de diez días á cootar 
des le la inserción del presente en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia y Gaceta de 

Madrid, comparezca eu este Juzgado y Es
cribanía del Infrascrito á prestar declara

oión en oausa que se instruye en el mismo, 
contra Gabino Fernández y otro, por 
hurto; prevenido de que si no oomparece, 
le parará el porjuioio á que hubiere lugar 
en d e r e c h o . 

Dado en Alcalá do Henares á 20 de 
Mayo de 1 8 9 3 . = E I aotuario, Juan F e r 
nández Ballesteros. 

Direcc ión g e n e r a l de l a D e u d a públ i ca 

Debiendo ingresar en el Tesoro p ú 
blico un depósito constituido en la Caja 
general del ramo en 1.° de Agosto de 
1890, á nombre y como de la propie
dad de D. Juan Bautista Cubells A l m u -
dévar, en garantía de las obras de aoopios 
para conservación en 1839-90 de la ca
rretera de Adamuz á Valenoia, importan
te 1.374 pesetas 4 céntimos en metálico; 
esta Dirección general, de conformidad 
con lo prevenido eu el art. 32 del regla
mento de 17 de Enero do 1874, ha acor
dado se anule, quedando sin ningún valor 
ni efecto el resguardo correspondiente al 
indicado depósito, señalado con los núme
ros 210.161 de entrada y 42.962 de Re
gistro. 

Madrid 16 de Mayo de 1 8 9 3 . = E 1 Di-
reotor general, Luis del Roy. 

Debiendo ingresar en el Tesoro públi
co un depósito constituido en la Caja ge 
neral dol ramo en 9 de Agosto de 1890, 
á nombre y como de la propiedad de Don 
Juan Bautista Cubells Almudévar, en ga 
rantía de las obras de aoopios para con
servación eu 1889-90 de la carretera de 
Casas del Campillo á Valencia y á V l l l e -
na por Onteuiente, importante 824 pe
setas 30 céntimos en metálico; esta Di
rección general, de conformidad con lo 
prevenido en el art. 32 del reglamento de 
17 do Enero de 1874, ha acordado se anu
le, quedando sin ningún valor ni efecto 
el resguardo correspondiente al indicado 
depósito, señaladooou losnúmero8210.246 
deentrada y 45.000 de registro. 

Madrid 12 de Mayo de 1893.=rEl Di
rector general, Luis del Roy. 

Debiendo ingresar en el Tesoro públ i 
co un depósito constituido en la Caja g e 
neral del ramo en 9 de Agosto de 1890, 
á nombre y oomo de la propiedad de Don 
Juan Bautista Cubells Almudévar , en ga
rantía de las obras de aoopios para con
servación en 1889 90 de la carretera de 
Almansa á Confrontes, provincia de Va
lencia, importante 523 pesetas en metál i 
co; esta Dirección general , de conformi
dad con lo prevenido eu los artículos 24 y 
32 del reglamento de 17 de Enero de 
1872, ha acordado se anule , quedando sin 
ningún valor ni efeoto el resguardo co 
rrespondiente al indioado depósito, seña
lado con los números 210.247 de entrada 
y 45 001 de Registro. 

Madrid 13 de Mayo do 1893 .=E1 Di
rector general, Luis del Rey. 

Debiendo ingresar eu el Tesoro públ i 
co un depósito constituido eu la Caj* ge
neral del ramo eu 23 de Marzo de 1891, 
á nombre y oomo de la propiedad de Don 
Eugenio Quintana y Río, en garautia de 
las obras de acopios para conservación 
en 1890-91 de la carretera de Cabreiros 
á Vivero (Lugo, ) importante 805 pesetas 
en metálico; esta Dirección goneral , de 
conformidad con lo prevenido eu el articu
lo 32 del reglameulo de 17 do Enero do 

1874, ha acordado so anule, quedando n t t 

ningún valor ni efecto el resguardo c e 
rreapoudionte al Indicado depósito, 8 e S a . 
lado con los números 213.698 do entrad* 
y 45.666 do registro. 

Madrid 18 de Mayo de 1893.—El DU 
rector general, Luis del Rey. 

Monto de Piedad y Caja de Ahorros 
de Madrid 

En ostedía han ingresado on la Caja de 
Ahorros pesetas 271 .558 , por 1.298 impo. 
alciones, de l a s cuales son nuevas 211; y 
se han satisfecho on los días 26 , 27 y 28 
pesetas 339 .402, á sol icitud de 568 Ira-
ponentes, 271 de e l los por saldo. 

Madrid 28 de Mayo de 1893.=»E1 Di
rector, José Alvarez Marino. 

B r i g a d a de t ropas de Administración 
m i l i t a r 

Junta de Remonta 

Debiendo venderse en licitación públi
ca tres mulaa de desecho de la 1.* Compa
ñía de este Cuerpo, se convoca á dicho 
acto que tendrá lugar el día 10 de Junio 
próximo á las tres de la tarde, en el patio 
central del cuartel que ooupa la Brigada 
do los Doks de esta Corte, y ante la Junta 
reglamentarla. 

Madrid 20 do Mayo 1 8 9 3 . = E 1 Secreta-
rio, Mariano J u n c o s a . = V . ° B . ° = E 1 pri
mer Jefe, Sebastián L. de la Jara. 

Compañía de los ferrocarriles 
de Puerto Rico 

Con arreglo al art. 36 do los Estatu
tos, se convoca á Junta general ordinaria 
de accionistas, para el lunes 19 de Junio 
de 1893, á las dos de la tarde, en Madrid 
en el domicil io social oalle de Claudio 
C o e l l u , núm. 18. 

Orden del dia 

1.° Leotura de la memoria del Conse
jo de Administración. 

2.° Ratificación del nombramiento de 
cuatro Administradores. 

3.° Ejecución de la garantía de la So
ciedad d'Entreprises et de construdions 
des Colonies Espagnoles, compuesta de 
4.000 acciones de la Compañía, números 
14.933 á 14.950 20.501 á 2J.000 y 28.519 
á 32 .000 . 

4.° Resolver sobre varias proposicio
nes del C o n s e j o de Administración. 

Para asistir á dicha Junta deberán de
positarse 50 acciones al menos. 

Estos depósitos podrán hacerse basta 
el dia 10 de dicho mes de Junio, en P** 
rís, en casa de D. Ivo Bosch, banquero J 
en las Cajas de la Compañía, 10, Rué de 1» 
Paix y hasta el 15 del mismo en Madrid, 
en el domicil io social, calle de Cl»<»d l 0 

Coello, núm. 1S. 
Los accionistas que deleguen su dere 

cho de asistencia, lo harán constar p 
medio de carta dirigida al Consejo de A * 
minislración. 

París 29 de Mavo de 1893.==El Pr* s ' 
dentó del Consejo de Administrad 
l ioseb. 

óu, V* 
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